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1. Conociendo el Ambiente
CONSULTORIO LEGAL AMBIENTAL

M. Sc. Abogado Diego Méndez Macías

Director Ejecutivo de FunDeSER

 dmendez@fundeser.org.ar

La idea de este espacio consiste en difundir, comentar y opinar sobre aspectos relacionados con el marco legal ambiental vigente en la Provincia. A esos efectos serán bienvenidas críticas, consultas, sugerencias, pedidos y opiniones sobre esta temática.
La Política Ambiental del Municipio de la Ciudad de Salta (II parte)

En este número del Boletín Ambiental abordaremos la segunda parte de la Ordenanza Nº 11.754 modificada por la Ordenanza Nº 11.757 que instituye la política ambiental para el Municipio de la ciudad de Salta. 
La primera parte fue comentada en el Boletín Ambiental Nº 4 donde se abordó los considerandos o fundamentos y los dos primeros artículos de la citada Ordenanza.

En este caso, veremos que la Ordenanza Nº 11.754 establece: los Instrumentos de Acción (art. 3) que se utilizarán en la gestión ambiental municipal para llevar a la práctica la Política Ambiental, la Autoridad de Aplicación (arts. 4, 5 y 6) y la creación del Consejo Municipal del Medio Ambiente (art. 7).
A) Entre los Instrumentos de Acción encontramos los siguientes*:

1. Planificación. La definición de objetivos, planes, metas, estrategias y programas de planeamiento ambiental es fundamental para encarar acciones efectivas de gobierno. Esta planificación es particularmente importante en áreas que, como el medio ambiente, trascienden las limitaciones jurisdiccionales y espaciales, y deben ser consideradas en la escala de tiempo adecuada, la cual muchas veces supera con creces los periodos administrativos usuales.

 

2. Educación. Un cambio de actitud hacia el ambiente es un proceso gradual que debe construirse cuidadosamente desde la infancia. La educación ambiental en la casa y en la escuela constituye una herramienta indispensable para la generación de una conciencia ambiental sólida en la gente.

 

3. Participación. Para que la planificación pueda transformarse en acciones concretas cuyos efectos perduren en el tiempo y tengan continuidad a través de los distintos gobiernos, es necesario que esté convalidada a través de los mecanismos apropiados de participación ciudadana.

 

4. Instrumentos Técnicos. Son instrumentos técnicos para el manejo ambiental todos aquellos métodos de gestión Auditoría y control que contribuyan a la protección y manejo adecuado del ambiente. A los efectos de su utilización en la gestión ambiental del Municipio de Salta, se considerarán instrumentos técnicos, entre otros, los siguientes:

 

a) Sistema de Manejo y Auditoria Ambiental (SMA). Herramienta de gestión integral del medio ambiente dentro de las industrias, empresas a instituciones. Un Sistema de Manejo (o Gestión) Ambiental es el marco que se fija una Institución para alcanzar y mantener un comportamiento ambiental adecuado y sustentable, dentro de la dinámica situación social, económica y jurídica que se verifica en la actualidad. Una Auditoría ambiental es una herramienta de gestión empresarial para la evaluación sistemática, documentada, periódica y objetiva de las actividades que realiza una empresa, industria, o institución, con el objeto de salvaguardar el medio ambiente. Facilita el control de las prácticas ambientales de la empresa y permite evaluar el cumplimiento de las leyes y regulaciones que se aplican a la autoridad auditada.

 

b) Programas de Prevención de Desechos y Emisiones (PPDE). Programas ambientales en pequeñas empresas en las que no se justifique la implantación de un SMA completo, pero en las que la producción de desechos líquidos o gaseosos ocasione o pueda ocasionar problemas ambientales.

 

c) Convenios Ambientales. Los Convenios Ambientales son acuerdos voluntarios entre un cierto número de actores (incluyendo diversos niveles en el gobierno y representantes de la industria) que se celebran con el objeto de alcanzar un objetivo ambiental consensuado, y que tienen la categoría de contratos vinculantes en la ley civil. Estos convenios deberán ser incluidos en la legislación para que tengan plena vigencia y son complementarios de las leyes ambientales.

 

d) Certificado Ambiental Municipal. Otorgamiento de un Certificado Ambiental Municipal (CAM) con carácter previo al ejercicio de una actividad comercial o industrial como parte del proceso de habilitación municipal, para garantizar que la actividad en cuestión no infringe la normativa ambiental vigente.

 

e) Eco‑etiquetas. Promoción y otorgamiento de identificaciones o etiquetas a las empresas que cumplan con los requisitos ambientales exigidos por la Municipalidad., o que se hayan incorporado a un a programa de manejo ambiental avalado por la autoridad municipal.

 

f) Promoción del Autocontrol Empresario. Se intentará incentivar el autocontrol empresario en el área ambiental a través del ingreso a sistemas de certificación de calidad empresarial y ambiental a nivel municipal, provincial, nacional o internacional.

 

g) Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. Herramienta o procedimiento previo para la toma de decisiones en relación a las obras públicas o a los emprendimientos que puedan ocasionar efectos ambientales negativos. Es un estudio técnico interdisciplinario que permite identificar, valorar, reducir y corregir las consecuencias o efectos ambientales que determinadas acciones actuales o futuras pueden causar sobre la calidad de vida y el medio ambiente.

 

h) Análisis de Ciclo de Vida. Es una herramienta para la selección de alternativas productos o servicios que se produzcan, comercialicen o brinden en el ámbito de la Municipalidad de Salta, incorporando a la decisión elementos de juicios ambientales.

 

i) Incentivos económicos. Se incluyen en este rubro todos los mecanismos de promoción de comportamientos ambientalmente saludables que incluyan de una a otra manera la inclusión de retribuciones económicas directas o indirectas (Ej.: tasas, impuestos ambientales diferenciales, permisos oficiales de emisión de valores negociables, sistemas de cauciones y reembolsos, ayudas financieras, acuerdos industriales).

 

j) Inspecciones ambientales y promoción ambiental. Las inspecciones y los operativos de control administrativos son una herramienta para el cumplimiento de la legislación ambiental, en use del poder de policía y mediante la aplicación del Código de Faltas. Además de su carácter de acciones de contralor, estas inspecciones deben entenderse como una manera de promover comportamientos ambientales saludables.

 

k) Índice de Calidad Ambiental. La definición y establecimiento de un índice cualitativo o semi‑cuantitativo para la evaluación de la situación ambiental en los diferentes barrios de la Ciudad y para el control de la gestión ambiental de la Municipalidad servirá para la elaboración un Índice de Calidad de Vida en el ámbito del Municipio de Salta permitirá orientar la gestión ambiental municipal hacia las zonas críticas.

 

1) Definición de Estándares de Calidad Ambiental. La determinación precisa de normas de emisión y volcamiento son indispensables para un control ambiental eficaz, permitiendo así relacionar actividad aisladas con umbrales generales de permisibilidad, en función de capacidad de absorción del medio receptor y de los techos c tolerancia establecidos.

B) En relación a la Autoridad de Aplicación de esta Ordenanza, el art. 4 establece que será la Dirección General de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, la cual depende en la actualidad de la Secretaría de Planificación y Desarrollo*.
 

La Autoridad de Aplicación fiscalizará, monitoreará, vigilará, controlará, coordinará, emitirá dictámenes, opiniones o resoluciones y mediará en todos los aspectos relacionados con la aplicación de esta Ordenanza y sus complementarias (art. 5) y expresamente deberá (art. 6):
 

a) Elaborar proyectos legislativos y reglamentarios de su área de competencia para su consideración.

b) Remitir un informe anual al Concejo Deliberante correspondiente al año anterior, el cual será presentado en la primera Sesión Ordinaria.

c) Concertará la realización de actividades comunes destinadas a coordinar decisiones favorables al medio ambiente y al tratamiento conjunto de cuestiones interjurisdiccionales.​

 

C) El art. 7 crea el Consejo Municipal de Medio Ambiente (CoMuMA), el cual será presidido por la máxima autoridad del Órgano de Aplicación (Dirección General de Ambiente y Desarrollo Sustentable) e integrado además por un representante del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, un representante de la Autoridad Ambiental de la Provincia de Salta, uno por cada Universidad con sede en esta Ciudad, un representante de los Colegios o Consejos Profesionales y un representante por las organizaciones ambientalistas. El Consejo en la actualidad no se encuentra operativo.

 

Este Consejo tendrá las siguientes funciones:

 

a) Dictar su reglamento de funcionamiento.

b) Proponer las normas de implementación y adecuación de la presente Ordenanza en el ámbito de la Ciudad de Salta, de acuerdo a su propia realidad y en función de las competencias que le fijan la Constitución Provincial y la Carta Municipal.

c) Responder en los plazos fijados a las consultas de la Autoridad del órgano de Aplicación establecidas en las distintas etapas de la evaluación de los estudios de impacto ambiental, social y de las auditorias ambientales.

d) Fundamentación de políticas ambientales, aplicación de nuevas tecnologías y sus consecuencias ambientales.

e) Constitución de Comisiones Técnicas.​

 

D) Por último el art. 8 deroga la Ordenanza N° 8782 y toda norma que se oponga a la Ordenanza en cuestión.
* Los artículos 3 y 4 de la Ordenanza N º11.754 fueron modificados por la Ordenanza Nº 11.757. 

 
¿Qué son los biocombustibles?

Los biocombustibles son alcoholes, éteres, ésteres, y otros compuestos químicos producidos a partir de biomasa, como las plantas herbáceas y leñosas, residuos de la agricultura y actividad forestal, y una gran cantidad de desechos industriales, como los desperdicios de la industria alimenticia. Éstos sirven de fuente de energía renovable para los motores empleados.

Entre los biocombustibles se incluye:

· Biodiesel

· Bioetanol 

· Biogás 

· entre otros

Su uso genera una menor contaminación ambiental y constituyen una alternativa viable al agotamiento de energías fósiles, como el gas y el petróleo, donde ya se observa incremento en sus precios. Además los biocombustibles son una alternativa más en vistas de buscar fuentes de energías sustitutivas, que sirvan de transición hacia una nueva tecnología.

¿Qué es el Biodiesel y el Bioetanol? 

El Biodiesel es un éster (similar al vinagre), con propiedades comunes al aceite Diesel, pero obtenido a partir de productos renovables, como los aceites vegetales y las grasas animales. Se puede usar puro o mezclado con gasoil en cualquier proporción, en cualquier motor Diesel. 

El Bioetanol, en cambio,  puede sustituir a la nafta como ya se hace en Brasil con el alcohol de caña, o el de maíz en los Estados Unidos. Permite sustituir los aditivos que se emplean actualmente y que generan contaminación ambiental. 

Historia del Biodiesel

En el año 1900, Rudolf Diesel utilizó aceite de maní en el primer motor Diesel de ignición-compresión. 

Durante la segunda guerra mundial, y ante la escasez de combustibles fósiles, se destacó la investigación realizada por Otto y Vivacqua en Brasil, sobre diesel de origen vegetal, pero no fue hasta el año 1970, que el Biodiesel se desarrolló de forma significativa a raíz de la crisis energética y al elevado costo del petróleo. 

Las primeras pruebas técnicas con Biodiesel se llevaron a cabo en 1982 en Austria y Alemania, y en el año de 1985 en Silberberg, Austria, se construyó la primera planta piloto productora de RME (Rapeseed Methyl Ester - metil éstero aceite de semilla de colza). 

Actualmente el Biodiesel se usa en varios países en mezclas con porcentajes diversos y permite al campo y la industria aceitera, otra posibilidad de comercialización y de diversificación de la producción.

¿Qué materias primas se pueden utilizar?

a) Aceites vegetales: (*)
· Aceites de semillas oleaginosas: girasol, colza, soja y coco. 

· Aceites de frutos oleaginosos: palma. 

· Aceites de semillas oleaginosas alternativas: Brassica carinata
, Camelina sativa
.

· Aceites de semillas oleaginosas modificadas genéticamente: Aceite de girasol de alto contenido oleico. 

· Aceites vegetales de final de campaña: Aceite de oliva de alta acidez. 


b) Aceites de fritura: Éstos se pueden utilizar, aunque se ha observado que no todos brindan resultados satisfactorios, ya que aparecieron problemas de incrustaciones y depósitos de sólidos en los conductos, problemas de temperatura, de combustión, de menor rendimiento, etc.


c) Grasas animales: Es decir, sebo de distintas calidades. 

Proceso de elaboración del Biodiesel
El proceso de elaboración del Biodiesel
 está basado en la denominada transesterificación de los glicéridos, utilizando catalizadores. 

Desde el punto de vista químico, los aceites vegetales son triglicéridos, es decir tres cadenas moleculares largas de ácidos grasos unidas a un alcohol trivalente, el glicerol. Si el glicerol es reemplazado por metanol, se obtienen tres moléculas más cortas del ácido graso metiléster y el glicerol desplazado puede recuperarse como un subproducto de la reacción.

Por lo tanto en la reacción de transesterificación, una molécula de un triglicérido reacciona con tres moléculas de un alcohol (principalmente metanol y etanol) para dar tres moléculas de monoésteres y una de glicerina. En este proceso se puede usar también una gran variedad de aceites, pudiendo ser procesados además, aceites brutos muy ácidos. Esto posee particular interés ya que los aceites muy ácidos, generalmente, están fuera de las normas de comercialización y son frecuentemente rechazados por los compradores.

1) El aceite es inicialmente calentado y son agregados cantidades necesarias de metanol y catalizador (como el hidróxido de potasio o de sodio). Luego de ser mezclado, el producto es transportado hacia dos columnas conectadas en serie. La transesterificación tiene lugar en esas columnas y la glicerina pura es liberada mediante decantación. 

2) Los ésteres son lavados dos veces con agua acidificada. La glicerina obtenida es separada de los ésteres, y de ese modo es posible obtener Biodiesel de muy alta calidad ya que retiene moléculas de oxígeno en su constitución, lo que otorga interesantes propiedades en la combustión.6
Es importante aclarar que el glicerol para ser utilizado, debe ser refinado.

<inicio>
2. Cursos y Eventos
Curso de Postgrado
Estudio y Evaluación de Impacto Ambiental
 

Objetivos:
• Capacitar con una visión integradora sobre Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) dentro del marco de la política ambiental de provincia de Salta.
• Analizar los aspectos legales - institucionales de los EsIAs de la normativa nacional y provincial.
• Establecer los requerimientos mínimos indispensables que deben contener los EsIAs para que cumplan su rol de documento técnico de decisión.
• Establecer los indicadores sensibles para cada actividad.
• Integrar los principios de economía ambiental, las externalidades vinculadas a los proyectos de inversión y su valoración.
• Valorizar los componentes sociales de un EsIA.
• Conocer las distintas metodologías para EsIA, adquiriendo criterio de selección.
• Saber proponer y desarrollar procedimientos de planes de Mitigación y Monitoreo.
• Promover el trabajo interdisciplinario en la elaboración de los EsIAs.

 

Dirigido a:
• Profesionales Universitarios de todas las disciplinas que se encuentren inscriptos o que deseen inscribirse en el Registro de Consultores en Estudio de Impacto Ambiental y Social de la Provincia de Salta.

• Profesionales de la Administración que estén relacionados con la evaluación de Impactos Ambientales.

• Profesionales, empresarios, estudiantes y público en general interesados en la temática.

 

Fechas y Horarios:
Del 23 de Septiembre al 21 d Octubre
Viernes de 16,30 a 20,30 hs. y Sábados de 09,00 a 13,00 hs.

Total: 40 horas (teoría y práctica)

 

Temario:
Aspectos legales de los EsIAs
Disertante: Mg Diego Méndez Macías / Master en Política y Gestión Medioambiental
El marco jurídico nacional. La Ley Nº 7070 y su decreto reglamentario Nº 3097 y Nº 1587/03. Procedimientos administrativos a nivel provincial y municipal. Responsabilidades emergentes de la firma de los EIAS.

 

Aspectos sociales
Disertante: Lic. Luisa Adriana Morales / Licenciada en Servicio Social
Calidad ambiental y calidad de vida. Carácter humano del Impacto Ambiental. Diagnóstico social y cultural. La definición de componentes del Nivel socioeconómico. El abordaje metodológico del problema, la selección de variables e instrumentos de recolección de datos con pertinencia a la naturaleza del proyecto. Participación comunitaria. Actores Sociales. Lineamientos en el abordaje de los estudios sociales según tipología de proyectos (contenidos mínimos).

 

Aspectos económicos
Disertantes: Mg Gloria Plaza / Master en Derecho Ambiental
                   Ing Mónica Morey / Ingeniera en Construcciones
La economía ambiental. Las externalidades de proyectos de inversión. La incidencia de las externalidades en los indicadores económicos de evaluación del proyecto. Las propuestas para la solución de las externalidades dentro del proyecto. La internalización de costos. Costos de mitigación y compensación, incorporación en los estudios de impacto ambiental. Propuestas metodológicas del Banco Interamericano de Desarrollo - Banco Mundial.

 

Aspectos metodológicos
Disertante: Lic Alejandra Baumgartner / Licenciada en Recursos Naturales
Estudios de impacto Ambiental. La importancia de la descripción del proyecto. Técnicas de presentación. Línea de base ambiental. Importancia de su adecuada descripción. Metodologías para su análisis. Identificación de las acciones generadoras de impacto. Identificación de factores impactados. Metodologías para su identificación. 

Valoración de los impactos. Diferentes metodologías para su valoración. La vinculación de la valoración de los impactos con los programas de seguimiento y monitoreo. Medidas de prevención, mitigación y control de impactos ambientales. Características y descripción de las medidas. Procedimientos.

 

 Indicadores / Disertante: Mg Gloria Plaza
Indices e indicadores ambientales que describen el medio afectado. Tipología de indicadores según actividad y dentro de ella según el área. Indicadores de aire, agua y suelo. Índices y desarrollo de índices. La evaluación. El análisis de datos

 

Ejemplos de Estudios de Impacto Ambiental en Argentina
Disertante: Ing. Hipólito Choren / Ingeniero Químico
 

Comunicación
Disertante: Dr. Jorge Díaz / Abogado
Participación pública. Principio de participación. La participación ciudadana. Acceso a la información ambiental. Sistema Provincial de Información Ambiental. Alcance de la información. Audiencias Públicas y su reglamentación  según resolución 375/04.-

 

Lugar:
Facultad Escuela de Negocios de la Universidad Católica de Salta
Pellegrini 790, 1er Piso

 

• Se entregarán certificados de participación.

• Se proveerá material didáctico.

 

Informes e Inscripciones:
Dpto. Extensión Académica • Pellegrini 790 • 1º Piso • Tel.: 4268832 / 33
E-mail: extensioneneg@ucasal.net • ablass@ucasal.net • sgomez@ucasal.net
Web: eneg.ucasal.net

EN SALTA SE REUNIRÁN COMUNICADORES Y PERIODISTAS DEL GRAN CHACO AMERICANO

Lo organiza el Programa Social Agropecuario y las instituciones que trabajan para el Desarrollo Sustentable de esta importante región. 

Durante los días 22, 23 y 24 de setiembre, Salta será sede de un Seminario Taller de Comunicadores y Periodistas del Gran Chaco Americano de la región NOA. El evento reunirá a comunicadores de organizaciones de base, instituciones de desarrollo y medios de prensa quienes tendrán la oportunidad de compartir conceptos, experiencias y metodologías de trabajo en comunicación. El objetivo del Seminario es fortalecer una Red de Comunicación que permita promover el desarrollo sustentable de la región del Gran Chaco Americano.

La convocatoria del Seminario es realizada por una serie de instituciones que trabajan para la consolidación de la Red de Comunicadores del Gran Chaco Americano como el Programa Social Agropecuario de Salta –quien tiene a cargo la coordinación de este evento-, la Red Agroforestal Chaco, PROINDER, la Cooperación Técnica Alemana, el Instituto de Cultura Popular (INCUPO) y el Programa Social Agropecuario de Santiago del Estero. 

La participación está abierta a los comunicadores de todas las instituciones y organizaciones que trabajan por el desarrollo sustentable de la región chaqueña, así como a todos los periodistas de los medios de prensa interesados en la problemática ambiental y social de esta región.

En cuanto a las temáticas que se abordarán, el Seminario tendrá tres ejes: el desarrollo rural sustentable para la región del Gran Chaco; las estrategias de comunicación y prensa del potencial y las problemáticas de la región; y las experiencias de trabajo en redes de comunicación. La metodología consistirá en el desarrollo de experiencias en paneles de expertos y técnicos de diferentes instituciones, y trabajos grupales vinculados a las temáticas abordadas en los paneles.   

Este evento es el reflejo de la misma actividad realizada durante el mes de junio del año 2004 en la provincia del Chaco para las instituciones y organizaciones que trabajan en la región NEA. En esa instancia se trabajaron diferentes criterios para informar a la opinión pública a cerca de la definición del Gran Chaco Americano, sus potencialidades y amenazas a las que está expuesto. Asimismo para la difusión de experiencias que vienen llevando adelante comunidades indígenas y de pequeños productores, en la búsqueda de mejores condiciones de vida y del desarrollo sustentable, en toda la región.

En este sentido se vio la necesidad de llevar adelante una tarea periodística con criterio social y se destacó que el “periodismo social” debe aporta a la solución de los problemas planteados; informar, educar y capacitar. Y además brindar servicios. Se señaló también la importancia del “rol de los periodistas y comunicadores” de la red Gran Chaco, en esta tarea. 

La inscripción al seminario es gratuita pero como el cupo es limitado los interesados deberán comunicarse con el Programa Social Agropecuario sede Salta, al teléfono (0387) 43136989, o por correo electrónico a pueblosysenderos@yahoo.com.ar. Contactos: Ana Herrera, Emiliano Venier.

CLAVES CULTURALES Y PERCEPCIÓN AMBIENTAL

Herramientas para evaluación de impactos sociales y mediación de conflictos 

Profesor: Lic. Roberto Pitluk (Antropólogo, Investigador del CONICET) 

22 de Septiembre al 1 de Octubre de 2005

El curso se basa en una aproximación teórica y empírica a los temas nucleares de la antropología relacionados con la percepción del ambiente. Ofrece claves conceptuales para pensar el ambiente como constructo y establecer la dinámica entre las relaciones sociales, los sistemas de creencias y el comportamiento espacial. Mediante prácticas reales de campo, se proveen instrumentos para evaluar impactos en la trama social y en el universo simbólico de las poblaciones afectadas por el desarrollo humano, buscando reconocer los grupos de interés (stakeholders) y mediar en sus conflictos. 

Modalidad: presencial (9-18), durante 7 días distribuidos en 2 semanas: 2 jueves, 2 viernes, 2 sábados y 1 domingo destinado a trabajo de campo. Carga horaria: 64 horas distribuidas en clases teóricas (12), seminarios (12), prácticas (12), trabajo de campo (20) y trabajo individual (8).

Certificados: se otorgarán certificados de asistencia o aprobación con exámen final. Este curso otorga ocho (8) créditos para los alumnos de la Maestría en Manejo Ambiental de la Universidad Maimónides.

Requisitos: título universitario de grado de no menos de cuatro años de duración. 

Cupo: 25 alumnos. 

Arancel: $ 300 hasta el 08/09/05; $ 400 hasta el 22/09/05. El arancel incluye todo el material didáctico de lectura obligatoria, uso de computadoras (una por alumno), internet, instalaciones de laboratorio y traslado para las actividades en el campo. Para aquellos interesados en participar como oyentes sólo en algunos temas del curso ó días específicos, contactar a la secretaría.

Informes e Inscripción 
Hidalgo 775. Piso 6. C1405BCK. Buenos Aires.

Tel. Directos. 4905-1185 (Secretaría) / 4905-1180 (Dirección). 

Tel. Conmutador. 4905-1100  Internos 1180 y 1185.  Fax: Interno 1115. 

www.maimonides.edu - postgrado.ambiental@maimonides.edu
UNIVERSIDAD BLAS PASCAL 

LICENCIATURA EN GESTION AMBIENTAL 

I CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL NIVEL SUPERIOR.

20 y 21 de octubre de 2005

Campus Universidad Blas Pascal, Córdoba Argentina.

El Congreso se desarrollará en el Campus de la Universidad Blas Pascal los días 20 y 21 de Octubre del 2005 y constará, por un lado, de sesiones científicas, que tratarán de: aspectos sociales de medio ambiente, aspectos biológicos y sanitarios, el Medio físico y natural, tecnología y Medio Ambiente y, por otro, de sesiones informativas, enfoques de las carreras de Ciencias Ambientales en Argentina, salidas profesionales en materia de medio ambiente, situación laboral actual del Licenciado en ciencias ambientales, sistemas de gestión medioambiental, entre otros.   

ÁREAS TEMATICAS 

Desarrollo sustentable, Agenda 21. 

Sistemas Integrados de Gestión. 

Resolución de Conflictos Ambientales. 

Sostenibilidad en la Empresa. 

Impacto ambiental. 

Derecho ambiental: Legislación y Regulación. 

Educación ambiental formal y no formal. 

Gestión de los recursos agua, aire y suelo. 

Energías alternativas. 

Manejo y gestión de residuos. 

Salud y ambiente. 

Ciencias Sociales y ambiente. 

INFORMES E INSCRIPCIÓN
Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs. Lima 363 - Córdoba – 

Tel: 0351- 4144555 Internos 404, 402. 

Vía e-mail: congresoambiente@ubp.edu.ar 

        todoambiente@ubp.edu.ar 

COSTO INSCRIPICION: $ 30 pesos
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN FORESTAL ANDINO PATAGÓNICO: HTTP://CIEFAP.ORG.AR
REVISTA PATAGONIA FORESTAL: HTTP://CIEFAP.ORG.AR/PATAGONIAFORESTAL
Ciclo de Seminarios del CIEFAP 
Año 2005

	2 de Setiembre
	Propuesta Metodológica para Actualizar el Inventario Nacional de Plantaciones
	José Bava, Héctor Gonda y José Lencinas

	16 de Setiembre
	1er Inventario Nacional de Bosques Nativos de la Región Andina Patagónica. Etapa final.
	José Daniel Lencinas y grupo técnico

	30 de Setiembre
	Generación de una base geométrica a través de datos satelitales para la Provincia de Corrientes en el marco de la Actualización del Inventario Nacional de Plantaciones.
	Diego Mohr Bell.

	14 de Octubre
	Posibilidades de sustitución de Combustibles Fósiles por Bionergía originada de plantaciones forestales 
	Pedro Pantaenius

	28 de Octubre
	Introducción de Especies Forestales Alternativas. Resultado de Ensayos
	Marcela Godoy

	11 de Noviembre
	Proceso de Ordenación Territorial de los Recursos Naturales Renovables en la Región Andina de la Provincia de Río Negro. Primera Fase.
	José Daniel Lencinas, Briggite Van den Heede, Marcelo Rey, Fernando Salvaré

	25 de Noviembre
	Densidad de madera de Pino oregón
	Alejandro Jovanovsky

Miguel Davel

Diego Mohr Bell

	9 de Diciembre
	Propiedad Intelectual
	Norberto Rodríguez


Programa de Operarios Forestales 2005
INTA-CIEFAP-NEF Patagonia -DGByP

Se reedita este programa en el noroeste del Chubut, basando las capacitaciones en las localidades de El Hoyo, Epuyén y Lago Puelo por un lado y en El Maitén por otro.

1-Objetivo del Programa: Brindar herramientas conceptuales y técnicas para generar un proceso de capacitación en operarios del sector forestal primario

2 -Perfil de los participantes

Los participantes deben tener capacidad para poder interpretar textos escritos y poder llevar los conceptos correspondientes a la práctica

3 -Metodología

La metodología de trabajo es de taller, abordando la teoría y la práctica en forma paralela para generar un verdadero proceso de enseñanza- aprendizaje 

4- Cronograma y docentes de los cursos: 

Los cursos se dictarán entre los meses de mayo y diciembre del 2005(a febrero 2006).

Primer Módulo

	Apeo y arrastre 

(2 días)
	29 y 30 de agosto
	31 de agosto y 1de septiembre
	Pedro Pantaenius

Francisco Wenzel

	Manejo de residuos
	20 de Octubre
	21 de Octubre
	Norberto Rodríguez CIEFAP


	Segundo módulo

	Plantación (1 día)

Ya dictado
	31 de mayo
	
	Liliana Contardi

Miguel Davel

Luis Tejera

	Cosecha de semillas
	Diciembre o febrero 2005 | 2006
	 
	Mariela Pasquini

Víctor Mondino


	Tercer módulo
	

	Mantenimiento de herramientas
	12 de Setiembre
	13 de Setiembre
	Leonardo Salomon

	Primeros auxilios y seguridad
	30 de Setiembre y 1 de Octubre
	7 y 8 de Octubre
	Juan Carlos Nariñac


Informes: CIEFAP : 02945-453948 | ana@ciefap.org.ar
NEF Patagonia: 02944-473029 - 473041 | nefpatagonia@bariloche.inta.gov.ar
II Reunión Patagónica y III Reunión Nacional sobre Ecología y Manejo del Fuego

Esquel, 25 al 27 de Abril de 2006
Objetivo de la Reunión

Promover el intercambio de información científica actualizada (estado del arte) sobre ecología y manejo del fuego en el contexto internacional, y su relación/adaptación a los ecosistemas naturales y modificados de Argentina (Pastizales, Matorrales, Bosques y Plantaciones). 

Beneficios Esperados

Fortalecimiento e integración de los distintos grupos de investigación en Argentina, y entre ellos y los principales grupos de investigación del exterior 

Propuesta de líneas de investigación basadas en las necesidades detectadas a nivel nacional e internacional. 

Creación de un ámbito de discusión científica permanente sobre el tema que prepare y continúe con estas reuniones de forma periódica. 

Participantes

Se convoca a los investigadores, profesionales, estudiantes y otros técnicos que se desempeñan en esta temática, a presentar trabajos voluntarios cuya normativa se informará en una próxima circular. Se invita a participar, además, a los responsables de la administración de los recursos naturales y del manejo del fuego de las distintas provincias, miembros activos de los servicios de manejo del fuego, consorcios de prevención, productores y empresas forestales preocupados por esta problemática. 

Los trabajos se encuadrarán como técnico-científicos o de divulgación dentro de alguna de estas áreas temáticas.
Información: 02945-453948 / 456126 | ecofuego@ciefap.org.ar
Eventos
11 y 15 de septiembre de 2005 
Congreso Internacional en Planeamiento y Gestión Ambiental 
Brasilia, Brasil 

Con foco en el tema RETOS AMBIENTALES DE LA URBANIZACIÓN 
Informes: - ARGENTINA Tel/Fax: (54) 3408-422065 - www.urbenvironcongress.com 
-----------------------------------------------------

18 al 21 de septiembre de 2005 
3º Simposio Ibero-Americano de Gestão e Economia Florestal SIAGEF y el 11º Simpósio de Análise de Sistemas em Recursos Florestais SSAFR 
Ubatuba - San pablo- Brasil 

Constituye la unión de dos eventos internacionales, destinados a la discusión de temas ligados a la Economía, el Planeamiento, los sistemas de apoyo, la Gestión, Optimización, tecnología deInformación y Sistemas de Análisis aplicados a problemas Forestales El evento tratará una muestra de las nuevas perspectivas científicas y tecnológicas para encarar los problemas del sector. Se presentarán trabajos en forma oral o de poster. 

Informes: www.toninhas.com.br - eventos@ipef.br 
-----------------------------------------------------

20 al 23 de septiembre de 2005 
Taller por el Desarrollo Forestal Sostenible, DEFORS 2005 
La Habana, Cuba 

Tematicas: Comisión 1: II Taller En Tecnología De La Madera Y Productos Forestales. Comision 2. I Taller En Ordenacion Forestal. Comision 3. II Encuentro de Jovenes Cientificos Forestales. 

Organiza: Instituto de Investigaciones Forestales 
Informes: Lic. Humberto García Corrales Mail: humberto@forestales.co.cu Lic. Martha González Mail: mgonzalez@forestales.co.cu Calle 174 # 1723 e/ 17b y 17C. Siboney. Playa. Ciudad Habana. Cuba. CP 11600 Fax: (53 7) 267 1574 - yudelsicc@universitur.cujae.edu.cu 
---------------------------------------------------

CURSO DE POSTGRADO

CLAVES CULTURALES Y PERCEPCIÓN AMBIENTAL

HERRAMIENTAS PARA EVALUACIÓN DE IMPACTOS SOCIALES Y MEDIACIÓN DE CONFLICTOS

22 de Septiembre al 1 de Octubre de 2005
El curso se basa en una aproximación teórica y empírica a los temas nucleares de la antropología relacionados con la percepción del ambiente. Ofrece claves conceptuales para pensar el ambiente como constructo y establecer la dinámica entre las relaciones sociales, los sistemas de creencias y el comportamiento espacial. Mediante prácticas reales de campo, se proveen instrumentos para evaluar impactos en la trama social y en el universo simbólico de las poblaciones afectadas por el desarrollo humano, buscando reconocer los grupos de interés (stakeholders) y mediar en sus conflictos. 

Modalidad: presencial (9-18), durante 7 días distribuidos en 2 semanas: 2 jueves, 2 viernes, 2 sábados y 1 domingo destinado a trabajo de campo. 

Carga horaria: 64 horas distribuidas en clases teóricas (12), seminarios (12), prácticas (12), trabajo de campo (20) y trabajo individual (8).

Certificados: se otorgarán certificados de asistencia o aprobación con exámen final. Este curso otorga ocho (8) créditos para los alumnos de la Maestría en Manejo Ambiental de la Universidad Maimónides.

Requisitos: título universitario de grado de no menos de cuatro años de duración. 

Cupo: 25 alumnos. 

Arancel: $ 300 hasta el 08/09/05; $ 400 hasta el 22/09/05. El arancel incluye todo el material didáctico de lectura obligatoria, uso de computadoras (una por alumno), internet, instalaciones de laboratorio y traslado para las actividades en el campo. Para aquellos interesados en participar como oyentes sólo en algunos temas del curso ó días específicos, contactar a la secretaría.

Informes e Inscripción: Constanza Cseh (Asistente Técnica, CEBBAD, Área de Estudios Ambientales). 

Hidalgo 775. Piso 6. C1405BCK. Buenos Aires.

Tel. Directos. 4905-1185 (Secretaría) / 4905-1180 (Dirección). 

Tel. Conmutador. 4905-1100  Internos 1180 y 1185.  Fax: Interno 1115. 

www.maimonides.edu - postgrado.ambiental@maimonides.edu

----------------------------------------------------

22 al 25 de septiembre de 2005 
Feria Forestal Argentina 2005 
Posadas, Misiones 

Informes: Colon 2132 (3300) - Posadas, Misiones - (0054) 3752-430627 - www.feriaforestal.com.ar - info@feriaforestal.com.ar 
-----------------------------------------------------

17 al 19 de octubre de 2005 
Primer Encuentro Nacional Juvenil sobre Ambiente y Desarrollo Sustentable 
Buenos Aires, Argentina 

La SAYDS convoca a participar del encuentro a jóvenes de todo el país , que tengan entre 15 y 22 años, y que se encuentren comprometidos con el ambiente de sus comunidades. La SAYDS financiará la participación de los jóvenes al encuentro, entre 4 y 6 por provincia, con el objetivo de contar con una asistencia plena y federal. Las actividades estarán centradas en cinco ejes principales, con el objetivo de proponer actividades concretas para su implementación: - Conocimiento e involucramiento de los jóvenes en cuestiones ambientales. - Jóvenes en los procesos de toma de decisiones. - Fortalecimiento de la capacidad. - Diseminación de información / Experiencias de trabajos juveniles. - Asociaciones y emprendimientos. 

Organiza: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (SAYDS), a través del Programa Ambiente y Juventud 
Aquellos interesados en participar, pueden consultar el sitio www.medioambiente.gov.ar o bien acercarse a la Dirección de Promoción Ambiental, San Luis 135, en el horario de 8 a 13 hs.
-----------------------------------------------------

17-19/21 de octubre de 2005 
International Conference on Bridging the Gap - Policies and science as tools in implementing Sustainable Forest Management 
Alnarp, Sweden 

Organiza: Organizada por Swedish University of Agricultural Sciences (SLU), European Forest Institute (EFI) and the European Network for long-term Forest Ecosystem and Landscape Research, COST Action E 25 (ENFORS) 
Informes: http://www2.ess.slu.se/bridgingthegap/homepage.htm 
-----------------------------------------------------

24 al 27 de Octubre de 2005 
IV Congreso Latinoamericano de Agroforestería 
La Hababa, Cuba 

Informes: agroforesteria2006@indio.atenas.inf.cu 
-----------------------------------------------------

24 al 28 de octubre de 2005 
VI Simpósio Nacional e Congresso Latino-americano sobre Recuperação de Áreas Degradadas 
Curitiba, Brasil. 

O Simpósio constitui o maior evento do gênero no Brasil e tem atraído um público crescente no país. A idéia de congregar especialistas também da América latina objetiva um intercâmbio mais amplo de experiências, tecnologia, produtos e serviços para a relevante tarefa de recuperar ambientes degradados 

Organiza: Sociedade Brasileira de Recuperação de Áreas Degradadas - SOBRADE , paralelamente ao Congresso Latino-americano de Recuperação de Áreas Degradadas 
Informes: www.sobrade.com.br/simposio 
-----------------------------------------------------

27 y 28 de octubre de 2005 
XIX Jornadas Forestales de Entre Ríos 
Concordia, Entre Ríos 

Temáticas: Silvicutura - industrialización - Economía - Aspectos ambientales. 

Organiza: INTA Concordia- Asociación de Ingenieros Agrónomos del NE de Entre Ríos (AIANER). 
Informes: martinsa@concordia.com.ar 
-----------------------------------------------------

2 al 4 de noviembre de 2005 
Jornadas de Ecología de Paisajes 
Buenos Aires, Argentina 

Organiza: Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires.
Informes: jornadasgepama@yahoo.com.ar 
-----------------------------------------------------

6 al 11 de noviembre de 2005 
XXX Jornadas Argentinas de Botánica 
Rosario. Santa Fe, Argentina.
Informes: www.biologia.edu.ar/SAB 
-----------------------------------------------------

9 al 12 de noviembre de 2005 
VIII Congreso Argentino de Ingeniería Rural 
Villa de Merlo – San Luis Argentina 

Mecánica y mecanización agrícola. Manejo de aguas y suelos. Ambiente (saneamiento y control ambiental) y paisajismo. Energía en la agricultura. Construcciones rurales. Agroindustrias. Ciencia y tecnología de postcosecha. Topografía agrícola, fotogrametría y sensoramiento remoto.Metodología y avances en enseñanza, extensión, investigación e informática. Fecha límite para la presentación de los trabajos día 15 de mayo de 2005. 
Informes: http://www.fices.unsl.edu.ar/cadir - cadir@fices.unsl.edu.ar 
-----------------------------------------------------

14 al 17 de noviembre de 2005 
Reunión de la Academia Internacional de Ciencias de la Madera 2005 y X Reunión sobre Investigación y Desarrollo de Productos Forestales 
Concepción, Chile 

La Universidad del Bío-Bío (UBB) a través de su Departamento de Ingeniería en maderas (DIMAD) hace una amplia invitación a toda la comunidad científica, ingenieros y proveedores de Chile y Latino América a participar de la Reunión del año 2005 de la Academia Internacional de Ciencias de la Madera y de la X Reunión sobre Investigación y Desarrollo de Productos Forestales. Las reuniones se realizarán en la ciudad de Concepción, capital de la VIII Región del Bío-Bío, corazón de la industria forestal Chilena. Como en reuniones pasadas, nos hemos propuesto como objetivo general, proporcionar el ambiente apropiado para que tanto conferencistas y asistentes puedan discutir y reflexionar en torno a la temática de la ciencia, tecnología y desarrollo del sector industrial maderero. Las área temáticas de estas reuniones serán, entre otras, anatomía y química de la madera, propiedades físicas y mecánicas de la madera, conversión primaria y secundaria de la madera, adhesivos y paneles, productos de ingeniería, biodeterioro y preservación de la madera, secado, productos de ingeniería y biotratamientos de la madera e impacto ambiental de la industria maderera. 

Organiza: Universidad del Bío-Bío 
Informes: http://www.ubiobio.cl/iaws/
Cursos

Septiembre de 2005 
Cuarta Promoción del Postgrado de Alta Dirección en Turismo Rural 

Información sobre el curso a distancia: http://www.agro.uba.ar/catedras/turismo/presentacion.htm 

Organiza: Unidad de Turismo Rural. Facultad de Agronomía. Universidad de Buenos Aires 
Informes: http://www.agro.uba.ar/catedras/turismo/cursos.htm - http://agro.uba.ar/ced/turismo.htm - turismo@agro.uba.ar 
----------------------------------------------------

12 al 16 de septiembre de 2005 
Curso de Doctorado AGRIGENOMICA 

Responsables: Dra. Laura GASONI y Dr. Roberto LECUONA Profesores: Prof. Enrique Monte Vázquez, Dra. María Rosa Hermosa Prieto (ambos de la Universidad de Salamanca) y Prof. Matteo Lorito (Universidad de Nápoles) El objetivo principal del curso es tomar conciencia de la aplicación de la Ciencia Genómica (incluyendo Transcriptómica, Bioionformática y Proteómica) a la Agricultura y de la genómica funcional de organismos biocontroladores. Profesionales de Instituciones Nacionales: $250 -Profesionales de Empresas Privadas: $400 - 

Organiza: IMYZA-INTA Castelar 
Informes: TE: 4481-4320/4420 interno 101 - - cursosimyza@cnia.inta.gov.ar
-----------------------------------------------------

26 al 30 de septiembre de 2005 
Planificación del Aprovechamiento Forestal 
Santiago del Estero, Argentina 

Curso de Post grado de la Fac. de Cs. Ftales de la UNSE. Dictado por PhD. Carlos Turc. El curso está planificado en 40 horas y otorgará 4 créditos

Informes: posgrado-fcf@unse.edu.ar
-----------------------------------------------------

5, 6, 26 y 27 de octubre , 9 y 10 de noviembre de 2005 
Planeamiento del Sector Forestal 
Eldorado, Misiones, Argentina. 

Docente: Ing. Ftal. Jorge Trevin. M. Sc. en Manejo de Recursos Naturales, Simon Frase University, Canadá. Contenidos temáticos: Unidad 1. Los recursos naturales y el proceso de desarrollo. Desarrollo económico y subdesarrollo. Los recursos naturales en el proceso de desarrollo regional; paradigmas de dependencia y de ventaja comparativa. Unidad 2. El planeamiento forestal. El sector forestal en la economía. Actividades del proceso de planeamiento. Análisis sectorial. Unidad 3. Enfoques alternativos del planeamiento. Enfoques alternativos del planeamiento. Planificación forestal participativa. Programas forestales nacionales. Unidad 4. El planeamiento forestal como herramienta para la formulación de políticas. El planeamiento forestal como herramienta para la formulación de políticas. Políticas forestales. Arancel para alumnos no regulares de la Maestría: $ 250. 

Informes: 03751-431526/431780 - http://www.facfor.unam.edu.ar - mibanez@facfor.unam.edu.ar
-----------------------------------------------------

10 al 14 de octubre de 2005 
Diversidad biológica 
San Carlos de Bariloche, Argentina 

Límite de inscripción: 19 agosto 2005 

Organiza: Centro Regional Universitario Bariloche (CRUB) 
Informes: kheinema@crub.uncoma.edu.ar
-----------------------------------------------------

17 al 21 de octubre de 2005 
Ecología de Insectos Forestales 
Santiago del Estero, Argentina 

Curso de Postgrado dictado por Dr. Dante C. Fiorentino y Dra. Liliana Diodato. El mismo contará con la colaboración de la Dra. María Carabajal de Belluomini. El curso está planificado en 40 horas y otorgará 4 créditos. 

Organiza: Fac. de Cs. Ftales de la UNSE. 
Informes: posgrado-fcf@unse.edu.ar
-----------------------------------------------------

17 al 21 de octubre de 2005 
Curso de Evaluación de impactos ambientales, orientado a la ingeniería, con énfasis en la Ingeniería Forestal y Agronómica 
La Plata, Buenos Aires, Arg. 

Modulo II Fecha: 7-11 de noviembre de 2005 Profesor: Dr. Jorge Rabinovich. Lugar. LISEA-DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL- FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y FORESTALES. U N L P 

Organiza: 
Informes: Programa y bibliografía del Curso en: - www.agro.unlp.edu.ar/posgrado - posgrado@agro.unlp.edu.ar
-----------------------------------------------------

17 al 21 de octubre de 2005 
Bridging the Gap - Policies and science as tools in implementing sustainable forest management 
Alnarp, Sweden 

Organiza: Swedish University of Agricultural Sciences (SLU) European Forest Institute (EFI) ENFORS-COST. (IUFRO) 
Informes: http://www2.ess.slu.se/bridgingthegap/homepage.htm 
-----------------------------------------------------

21 al 25 de noviembre de 2005 
Anatomía de Madera. Identificación de especies por la estructura anatómica. Fundamentos del peritaje Técnico 
Santiago del Estero, Argentina 

Dictado por Dra. Ana María Giménez, Dra. Juana Graciela Moglia.. El curso está planificado en 40 horas y otorgará 4 créditos. 

Informes: posgrado-fcf@unse.edu.ar
SEMINARIO  INTERNACIONAL

Programas de Inspección y Mantenimiento de Vehículos en Uso  en Latinoamérica y el Mundo.

Situación Actual en Argentina
Fecha: 5, 6 y 7 de octubre de 2005, Buenos Aires, Argentina

Sede: 
Salón Mozart del Hotel Argenta Tower, Juncal 868, Cap. Fed., Bs. As., Argentina 
Organiza: Asociación Argentina de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (AIDIS ARGENTINA) – División de CALIDAD DEL AIRE (DICA) - COMISIÓN DE FUENTES MÓVILES (CFM) Y LA ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA)

Patrocinanantes:Cámara Argentina de Verificadores de Automotores (CAVEA) / Asociación de Fabricantes de Equipos de Control de Emisiones Vehiculares de América del Sur (AFEEVAS) / Iniciativa de Aire Limpio (Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires) / Asociación de Concesionarios de Automotorres de la República Argentina (ACARA) / Asociación de Fábricas de Automotores (ADEFA) / Asociación de Fábricas Argentinas de Componentenes (AFAC) / MAHA – Alemania / Horiba - TCA
Arancel: Socios AIDIS ARGENTINA y AITA: $ 100.- (cien)

No Socios AIDIS ARGENTINA y AITA: $ 150.- (ciento cincuenta)

Informes: AIDIS ARGENTINA -  Av. Belgrano 1580 3º Piso. Buenos Aires. Tel.: 54-11-4381/5832 ó 5903  // E-mail: aidisar@aidisar.org


AITA  - Tucumán 340 2° piso – Oficina 8. Tel/Fax 43153735 // E-mail: info@aita.org.ar
Inscripciones: AIDIS ARGENTINA - Av. Belgrano 1580 3º Piso. Buenos Aires. Tel.: 54-11-4381/5832 ó 5903  // E-mail: aidisar@aidisar.org
Certificado: Se entregarán certificados de asistencia

Material: Se entregará el material del seminario en CD
CURSO DE POSTGRADO “ECOFISIOLOGÍA  DE CULTIVOS”

Fechas del curso: 19 al 23 de septiembre de 2005

Cupo: Cupo mínimo admisible 10 inscriptos, máximo 30 

Destinatario: Ingenieros agrónomos y Graduados universitarios. 

Modalidad: Presencial

Horario: Todos los días de  9 a 12 y 15 a 17hs

Temario: Desarrollo y Crecimiento de los cultivos. Crecimiento y relaciones hídricas de los cultivos. 

Relaciones nutricionales de los cultivos. Ecofisiología comparada de lase los cultivos. 

Relaciones nutricionales de los cultivos. Ecofisiología comparada de las especies. Taller integrador. 

Costo: $ 160

Carga Horaria: 45 horas

-------------------------------------------------------------------------------
CURSO DE POSTGRADO “ESTADÍSTICA Y BIOMETRÍA”

Fecha inicio del curso: 21 de septiembre de 2005

Cupo: Cupo mínimo admisible 10 inscriptos, máximo 30 

Destinatario: Graduados universitarios y alumnos de la Escuela para Graduados. 

Modalidad: clases teóricas y talleres de análisis de datos.

Duración: Septiembre a Diciembre 2005. Ente 3 a 4 encuentros mensuales.

Horario: todo el día 

Costo: $ 320

Carga Horaria: 80 horas

Lugar de Inscripción para todos los cursos:

Escuela para Graduados, Fac. de Ciencias Agropecuarias, Ciudad Universitaria.

Av.Valparaíso s/n CC 509 (CP 5000) - Córdoba, Argentina

Tel: 54-351-4334103/05; 54-351-4334116/7/8 Interno:217

E-mail:posgrado@agro.uncor.edu

Lugar de realización: Escuela para Graduados, Fac. de Ciencias Agropecuarias, Ciudad Universitaria.

Fecha limite de inscripción: hasta el día hábil anterior al comienzo del curso o llenar el cupo.

Colegio de Ingenieros Agrónomos de la Provincia de Córdoba Calle La Rioja No. 968 - Bo. Alberdi Tel/Fax: (0351)-4246121 - Celular: (0351) 154031680 

 Radio: 174*821 (5000) Córdoba - ARGENTINA - 

e-mail: info@cia-cordoba.com.ar
Organizados por: Escuela para Graduados, Fac. de Ciencias Agropecuarias, Universidad Nacional de Córdoba

Curso “Manejo de Incidentes con Productos Químicos Peligrosos”
Fecha: 18 al 28 de Octubre de 2005.

Lugar. Buenos Aires, Argentina.

Organiza: Universidad Nacional de Gral. San Martín; Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas de las Fuerzas Armadas (CITEFA)

Tel: (011) 4709-8100/8141 interno 1139/1136

e-mail: convenio-unsam@citefa.gov.ar
Congreso y exposición mundial ISWA 2005
Fecha: 6 al 10 de noviembre

Lugar: Buenos Aires.

Organiza: Asociación para el Estudio de los Residuos Sólidos (ARS)

Tel: 011 – 4342-6368

e-mail: ars@isalud.org
website: www.iswa2005.ars.org.ar
TÜV RHEINLAND ARGENTINA S.A.

Auditor interno de sistemas de Gestión de la Calidad según ISO 9001:2000
19 al 21 de setiembre – Córdoba.

Auditor interno de sistemas de gestión ambiental según ISO/TS 14001:2004

26 al 28 de octubre – Santa Cruz, Bolivia.

Congreso Internacional en Planeamiento y Gestión Ambiental

Fecha: 11 al 15 de setiembre

Lugar: Brasilia, Brasil

Organiza: Universidad Católica de Brasilia

www.urbenvironcongress.com

XXX Congreso Interamericano de Ingeniería Sanitaria y Ambiental AIDIS

Fecha: 1 al 10 de octubre.

Lugar: Punta del Este, Uruguay

Organiza: AIDIS

Tel: +598-2-9019558/9008951 

3° Congreso de sobre Manejo de pastizales naturales

Fecha: 12, 13 y 14 de Octubre de 2005

Lugar: Entre Ríos

Organiza: Asociación Argentina para el Manejo de Pastizales Naturales

e-mail: casermei@fca.uner.edu.ar
Curso “Posibilidades para la provisión de Agua segura usando nuevas tecnologías”.

Fecha: 14 y 15 de octubre de 2005.

Lugar: Misiones
Organiza: Centro de Investigaciones de la Energía, Medioambiente y Tecnología (CIEMAT)
e-mail: solarsw@cnea.gov.ar
14th European Biomass Conference and Exhibition 
Fecha: 17 al 21 de octubre de 2005.

Lugar: París, Francia.

e-mail: biomass.conf@etaflorence.it
www.conference-biomass.com
-----------------------------------------------------------------------

Chile: III Conferencia Interamericana sobre Responsabilidad Social de la Empresa

Bajo el lema ¿Quién es responsable de la responsabilidad?, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC) encabezan la organización de ese evento, que se llevará a cabo en el Hotel Sheraton de Santiago de Chile los días 25, 26 y 27 de septiembre de 2005.

A través de este encuentro se busca que cada una de las partes interesadas asuma su parte de responsabilidad y, como consecuencia, el impacto positivo se refleje tanto en el desempeño de las empresas como en el resto de la sociedad.

La conferencia está dirigida a todos aquellos interesados en la responsabilidad social y ambiental de las organizaciones como ser: gerencia de las empresas, sindicatos, organizaciones de la sociedad civil, académicos, representantes de gobiernos y organismos multilaterales.

Entre los exponentes que disertarán se encuentran líderes empresariales, gubernamentales, de organizaciones de la sociedad civil, del mundo académico, de sindicatos, así como profesionales de organismos multilaterales que compartirán sus experiencias con los participantes.

Para inscribirse en la Conferencia, por favor visite www.csramericas.org 
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3. Experiencias y Actividades Sustentables

De alguna manera, cada vez que acudimos al supermercado,

MOVIMIENTO PARA LA SALUD

Actividad Física y Transporte

La actividad física se define como cualquier movimiento del cuerpo que produce gasto de energía.

Incluye deportes y actividades como caminar, el ciclismo, el juego, el patinaje, limpiar la casa, danza o escalar. Es así parte de la vida diaria.

Más del 30% de los adultos europeos se considera que son insuficientemente activos, y rechaza la actividad física continúa. En la mayoría de los países europeos se estima que el predominio de obesidad aumentó entre el 10% y el 40% entre fines de los 1980s y de los 1990s. La inactividad física es el segundo factor de riesgo más importante en los países desarrollados, después de fumar. Aumenta la mortalidad total, dobla el riesgo de las enfermedades cardiovasculares, diabetes y obesidad, y substancialmente incrementa el riesgo de la tensión arterial alta, el lipid desordenado, cáncer del colon, osteoporosis, depresión y ansiedad.

Hay un acuerdo general internacional sobre el valor de la actividad física regular moderada. Esto puede proporcionarse diariamente por lo menos con 30 minutos de actividad física. El total de 30 minutos puede no ser realizado en una sola sesión; puede aumentarse a lo largo del día.

Más del 30% de los viajes en automóvil en Europa es de menos de 3 km, y 50% es de menos de 5 km. Estas distancias pueden cubrirse dentro de 15-20 minutos transitando en bicicleta o dentro de 30-50 minutos caminando rápido, lo cual proporcionaría la actividad física diaria recomendada.

Los costos económicos de la inactividad física tienen efecto en la economía nacional. En un estudio suizo, se estimó que los niveles insuficientes de actividad física pueden causar 1.4 millones de casos de enfermedad y 2.000 muertes, con un costo de 2,4 mil millones de francos suizos por año. En Inglaterra, los costos directos e indirectos por obesidad llegaron a £2,6 millones en 1998 y, si las tendencias presentes continúan, en el 2010 puede incrementarse en £1 millón más.

Beneficios de Actividad Física para la Salud

La actividad física tiene los beneficios siguientes:

• reduce en un 50% el riesgo de desarrollar enfermedades del corazón (coronaria), diabetes adulta u obesidad;

• reduce en el un 30% el riesgo de padecer hipertensión;

• disminuye la presión arterial en las personas hipertensas;

• mantiene la masa ósea, protegiendo contra la osteoporosis;

• la coordinación del movimiento tonifica, da flexibilidad y endurance;

• aumenta la autoestima, reduce los niveles de ansiedad y modera la hipertensión y el wellbeing psicológico global;

• es más, dejar el manejo del automóvil por las caminatas y el uso de la bicicleta trae beneficios adicionales, reduce la contaminación atmosférica y el ruido, y contribuye a mejorar la calidad de vida urbana y la seguridad de los peatones y ciclistas.

El transporte es una área importante dónde la acción intensa para ayudar a las personas a ser físicamente activas en sus rutinas de viaje puede y necesita ser promovido y animado.

Los cambios en el ambiente pueden ser importantes si se promueve la actividad física. Las mejoras al ambiente local para satisfacer las necesidades de viaje cotidianos pueden contribuir decididamente a percibirlo como atractivo y seguro. La importancia de caminar y el uso de la bicicleta son reconocidos internacionalmente como medios valiosos para lograr un mejor mantenimiento de la salud en general y para las personas mayores en particular.
--------------------------------------------
Proyecto de la Escuela "Dr. Benjamín Zorrilla"
Los árboles son parte importante de nuestra ciudad. Hay que " CUIDARLOS PARA CUIDARNOS ".

La Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Municipalidad de Salta acompaña los 5° grados de la Escuela N° 4.022 “Dr. Benjamín Zorrilla” en el desarrollo del proyecto “Cuidarlos para cuidarnos”. Una de las actividades se realizó el pasado miércoles 31 de agosto en el edificio de la institución educativa.
El proyecto comenzó  en el mes de Junio de este año impulsado por las docentes Lidia Funes y Virginia Villagrán y se realizo partiendo de la problemática detectada por los niños, sobre la falta de cuidado y preservación de los árboles como recursos naturales. Ellos pensaron que constituían un problema porque si no se toma conciencia  de lo peligroso  que resultan ser las quemas y talas de árboles tanto en la ciudad como en los bosques,  se destruye el equilibrio biológico provocando innumerables consecuencias que atentan contra el desarrollo armonioso de la vida natural.

Luego de un trabajo de investigación  que se realizo en las calles aledañas a la escuela, plaza 9 de Julio y en los barrios de los alumnos, se llego a la conclusión, que las personas no valoran ni respetan los árboles como seres vivos, no conocen los árboles autóctonos y su importancia para conservación de la fauna de la región, los maltratan, mutilan, no los podan cuando corresponde y no conocen normas básicas sobre prevención de incendios forestales.

Esto les permitió a los niños la adquisición de capacidades y desenvolvimiento, para transmitir información, saberes y procedimientos sobre el cuidado y preservación de los árboles, conocer árboles de nuestra región como así también dar recomendaciones para prevenir incendios forestales. Además el mirar con ojos críticos el accionar propio y de la sociedad, buscando desde la escuela mejorar la problemática a través de la educación y proyectándola hacia la sociedad mediante los niños, creando un efecto multiplicador, en donde sean ellos los que lleguen a los distintos hogares y comiencen a producir cambios significativos.

En el transcurso del mismo se contó con la participación de especialista en el tema, como la Sra. Ana Mora quien brindo una Charla a los alumnos sobre " Los árboles y las aves que viven en ellos", con la colaboración del Ing. Legname de la U.N.Sa quien nos brindo asesoramiento y material bibliográfico de los árboles nativos de Salta y con la Dirección General de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Municipalidad de Salta, que brindaron charlas sobre como plantar un árbol, ordenanzas municipales y elaboración de almácigos. Nuestra intención es culminar este proyecto con  plantaciones de árboles por parte de los niños, contando siempre con el apoyo de la Municipalidad, porque pensamos que esa experiencia será inolvidable para ellos y muy significativa, lo que hará es que  sientan muy importantes  sigan luchando por el cuidado de los árboles y la naturaleza.

4. Noticias Ambientales
Bromuro de Metilo: Positivo, El gobierno de la Provincia de Salta resolvió su eliminación para el 2007.
En la edición N° 5 de Vida Bueno publicamos una nota referida al retraso en la eliminación del Bromuro de Metilo por parte de la Secretaría de Agricultura de la Nación. Esta medida además de ser anacrónica en el contexto de los países que ratificaron el Protocolo de Kioto, incrementa las afectaciones por contaminación sobre el medio ambiente.

Lo positivo es que el Gobierno de la Provincia de Salta a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, emitió la resolución N° 453/05 por la cual se prohíbe, a partir del 1º de enero de 2007 la introducción, fabricación, registro, comercialización, almacenamiento y uso de Agrotóxicos, sus Componentes y Afines formulados en base a Bromuro de Metilo.-

Asimismo establece como fecha límite hasta el día 31 de Octubre de 2006, para que los comercios expendedores, distribuidores, empresas y otros que empleen productos formulados en base al Bromuro de Metilo, presenten una Declaración Jurada, en la cual se detalle el stock de estos productos en existencia.-

El plazo límite para agotar el stock de estos productos se estableció para el 31 de diciembre de 2006. Luego de esta fecha aquellos que incumplan con esta normativa serán pasibles de las sanciones previstas por el Artículo N° 132 de la Ley N° 7070.

Presidente argentino reclama a países ricos saldar su "deuda ambiental"
BUENOS AIRES - El presidente argentino, Néstor Kirchner, reclamó el jueves a los países ricos que "salden su deuda ambiental con el resto del mundo" y cumplan con el Protocolo de Kioto sobre el cambio climático, al lanzar una iniciativa que promueve inversiones con tecnologías limpias.

"Exigimos que, así como ellos reclaman con altisonancia que los deudores paguen sus deuda financieras, se dispongan a escuchar nuestro firme reclamo para que salden su deuda ambiental con el resto del mundo", dijo Kirchner en un acto en la Casa de Gobierno en el que anunció la creación del Fondo Argentino de Carbono (FAC), tendiente a cumplir normas del Protocolo de Kioto. 

El jefe de Estado sostuvo que los países más pobres y endeudados son los que "producen mayor aporte al mantenimiento de la biodiversidad" y advirtió que, en cambio, los acreedores financieros son los que "producen mayor degradación ambiental y causan con ello el clima mundial que todos sufrimos". 

"Los países industrializados no deben rehuir o dilatar el cumplimiento de los compromisos a los que obliga el Protocolo de Kioto", insistió. 
Reclamó que "comiencen a pagar los aportes prometidos para atender el problema de cambios climáticos y constituir los diversos fondos creados con ese fin". 

El FAC, el primero de su clase entre los países emergentes, se inscribe en el Mecanismo para el Desarrollo Limpio (MLD) dispuesto por el Protocolo de Kioto y permitirá generar proyectos productivos a partir de un mayor cuidado del medio ambiente, según la secretaría de Ambiente argentina. 

La iniciativa, que "marca un hito en el mercado", busca la promoción de inversiones en tecnologías limpias para hacer frente al problema de cambio climático. 

El Protocolo, en vigencia desde febrero pasado, pide a los países industralizados que reduzcan al menos en 5%, hasta 2012, sus emisiones de anhídrido carbónico (CO2) y cinco gases más causantes del cambio climático, pero el primer contaminador del planeta, Estados Unidos, lo rechazó en 2001. 

Los países en desarrollo tienen sólo obligaciones de inventario. 
Los gases de efecto de invernadero -causantes del cambio climático- son esencialmente expulsados al aire en la combustión de energías fósiles, es decir, carbón, petróleo y gas. 

El emprendimiento lanzado por el gobierno de Kirchner busca concentrar los proyectos públicos y privados destinados a generar créditos de carbono o "bonos verdes" que pueden utilizar las naciones industrializadas para cumplir sus metas de reducción de emisión de gases contaminantes. 

La comercialización de estos denominados "bonos verdes" podrá significar un ingreso de 150 millones de dólares anuales para Argentina, estimó Kirchner. 
"Los derechos de emisión por proyectos a desarrollarse en nuestro territorio pueden alcanzar a 15 millones de toneladas anuales en volumen y esto puede representar unos 150 millones de dólares por la comercialización de servicios ambientales", advirtió. 

Argentina ya cuenta con unos 75 proyectos destinados a generar reducciones de emisiones, según la secretaría de Ambiente. 

"El mundo debe marchar hacia una economía mundial que premie la eficiencia en materia de producción de energía y castigue las emisiones nocivas de carbono", subrayó Kirchner. 
El FAC auspiciará la introducción de nuevas tecnologías, la entrada de un flujo adicional de inversiones, la creación de empleo y el aumento de la actividad económica con base a acciones ambientalmente sostenibles, señal la secretaría de Ambiente. 

AFP
<inicio>
5. Concursos y convocatorias
INTA ofrece becas con Sede en Salta y Jujuy

 

 

El Centro Regional Salta-Jujuy LLAMA A CONCURSO ABIERTO DE PROFESIONALES PARA CUBRIR 6 (SEIS) BECAS

(Disposición DN Nº 482/05 y Disposición DCRS-J Nº 19/05)

 

EDAD MÁXIMA: 28 años (excluyente)

 

FECHA DE APERTURA:  22 de agosto de 2005

 

FECHA DE CIERRE:   16 de setiembre de 2005

ASIENTO DE FUNCIONES, TEMAS DE BECA Y TÍTULO REQUERIDO (Excluyente)
 

 Estación Experimental de Cultivos Tropicales Yuto (prov. de( Jujuy)
- Fruticultura: “Evaluación y caracterización de germoplasma de frutales tropicales”–Ingeniero Agrónomo.

 

 Estación Experimental Agropecuaria Salta (Cerrillos, prov. de Salta)( 
- Mejoramiento Genético: “Mejoramiento genético de legumbres secas”. Ingeniero Agrónomo.
- Producción Animal:  “Manejo de sistemas silvopastoriles”. Ingeniero Agrónomo o Ingeniero Zootecnista ó Ingeniero en Producción Agropecuaria.
- Producción Vegetal:  “Manejo de cultivos oleaginosos”. Ingeniero Agrónomo.
- Producción Vegetal: “Conservación y caracterización de recursos genéticos”. Ingeniero Agrónomo, Licenciado en Biología o carreras afines.
- Recursos Naturales:  “Sistemas de información geográfica”. Ingeniero Agrónomo ó Ingeniero en Recursos Naturales ó Licenciado en Recursos Naturales.

 

ESTIPENDIO MENSUAL:  $ 1.550 (MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS)

 

BASES DEL CONCURSO
Formulario de Datos Personales (inscripción), Reglamento de Becas, Régimen de Concursos y otras instrucciones (Currículum vitae, fotocopia del título universitario o constancia fehaciente de título en trámite, certificado analítico de materias, etc.), obtener de la página web del INTA: http://www.inta.gov.ar/rrhh/becas/index.htm
 

PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Personalmente o por correo postal, en sobre cerrado y firmado, únicamente en: 
INTA-Centro Regional Salta-Jujuy
Concurso Becas Disposición Nº 482/05 – Tema para el cual se presenta
Ruta Nacional Nº 68, km 172 - (4403) CERRILLOS (Salta), ó CC 228, (4400) Salta

 

Mayor Información:
 

 Estación Experimental de Cultivos Tropicales Yuto:(
    Tel. (0386) 498152-498061
    E- mail: cayuto@correo.inta.gov.ar ó fvera@correo.inta.gov.ar
 

 Estación Experimental Agropecuaria Salta:(
    Tel. (0387) 4902081-4902087–4902214 ó 4902224
    E-mail: gbravo@correo.inta.gov.ar
 

 Centro Regional Salta-Jujuy(
    Tel. (0387) 4902596
    E-mail: crsalta@correo.inta.gov.ar  ó  mcook@correo.inta.gov.ar
Argentina: Premio a la Gestión Ambiental en Industrias y Municipios Pequeños y Medianos

La Fundación Mapfre y el Instituto de Estudios e Investigaciones Ambientales de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales, otorgarán un Premio a aquellos pequeños y medianos municipios e industrias que, durante los últimos tres años, hayan desarrollado una Gestión Ambiental que les permitiera solucionar problemas ambientales.

El premio consiste en una beca de especialización de un mes en España para un integrante del Equipo Técnico que haya participado activamente en el desarrollo del programa. Por otra parte, a los programas que hayan sido elegidos en segundo y tercer lugar, se les brindará una beca para participar de un Curso de extensión universitaria que será organizado por la UCES en Buenos Aires durante el año 2006.

Para participar se requiere que los municipios cuenten con una población inferior a 250 mil habitantes y que las industrias registren un nivel máximo de valor de ventas totales anuales de 24 millones de pesos, excluido el Impuesto al Valor Agregado y el impuesto interno que pudiera corresponder.

Se instituirá, designado con antelación por un Cuerpo Consultor, un Jurado integrado por especialistas en las áreas técnicas involucradas en los trabajos que se presenten para esta Convocatoria.

La recepción de trabajos será hasta el día 14 de octubre de 2005. El fallo del jurado será el día 18 de noviembre de 2005.

Para mayor información visitar la página web www.mapfre.com.ar/fundac o www.uces.edu.ar o contacte a los e-mail mgalloni@uces.edu.ar o fundacion@mapfre.com.ar 
=======================================

PREMIO DE MONOGRAFÍA ADRIANA SCHIFFRIN

=======================================

La Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), a través del Área de Investigación y Capacitación, convoca por cuarto año consecutivo al Premio de Monografía Adriana Schiffrin - 2005, con el objeto de fomentar la investigación y profundización en temas de ambiente y desarrollo sustentable. El Premio de Monografía Adriana Schiffrin pretende recordar y rendir homenaje a una mujer excepcional que, hasta hace pocos años, compartió con nosotros sus sueños y pasión por el ideal de la conservación del ambiente y la promoción del desarrollo sustentable, con la esperanza de que su simiente se disperse entre los sueños de las nuevas generaciones.

TEMA DE LAS MONOGRAFÍAS: Justicia y Ambiente

PARTICIPANTES: Jóvenes de hasta 35 años con formación académica y/o experiencia profesional o laboral, en temas de ambiente y desarrollo sustentable.

Los trabajos monográficos podrán realizarse en forma individual o en equipo. Los equipos podrán integrarse con un máximo de 2 (dos) personas.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 19 de septiembre de 2005.

PREMIOS: 1° - Diploma y premio en pesos equivalente a US$ 1000; 2° - 

Diploma y premio en pesos equivalente a US$ 500; 3° - Diploma.

FARN publicará las monografías premiadas.

INFORMES:

     Natalia Machain

     Investigadora

     Política Ambiental y Conservación

     Área de Investigación y Capacitación - FARN

     premio@farn.org.ar  -  (011) 4783-7032  #217

BASES COMPLETAS:

http://www.farn.org.ar/investigacion/premio/bases.html

Argentina: Subsidios a la investigación sobre problemática ambiental urbana y empresaria

La Fundación MAPFRE y la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales, a través de su Instituto de Estudios e Investigaciones Ambientales, convocan a concurso de dos Subsidios de Investigación aplicada para el año 2006.

Los proyectos de investigación presentados deberán versar sobre las siguientes áreas:
Área de la problemática ambiental de la empresa.
Área de la problemática ambiental urbana.

El plazo de entrega finalizará el día 25 de octubre de 2005, y el fallo de la convocatoria se dará a conocer el día 23 de noviembre de 2005.

Los subsidios tendrán una duración de 10 meses, contados a partir de la fecha de iniciación del trabajo: 1º de marzo de 2006. El importe de cada uno será de tres mil euros, distribuidos en 10 asignaciones mensuales de 300 euros.

Los interesados pueden retirar el protocolo de presentación en el Instituto de Estudios e Investigaciones Ambientales de UCES, Paraguay 1345, 3º piso oficina D, Buenos Aires. También lo encontrarán en los sitios web www.mapfre.com.ar/fundac o www.uces.edu.ar

Para mayor información escriba al e-mail: mgalloni@uces.edu.ar 
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Sugerencias y comentarios:

Lic. Emiliano Venier – Dirección de Promoción Ambiental

ambiente-ciudad@municipalidad-salta.gov.ar























































































* De todas las semillas vegetales pueden obtenerse aceites, pero normalmente, en los vegetales no oleaginosos, la cantidad de aceite es tan baja que su obtención como aceites de empleo masivo en la cocina no resulta económico y por ende se los emplea como saborizantes, tal es el caso del aceite de ajo.





� Brassica carinata: Mostaza India.


� Camelina sativa: Nabo Francés.
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